
 República de Colombia 
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Florencia - Caquetá  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 548 

 
  Florencia, veinticuatro (24) de septiembre de 2020 
 
RADICADO No:                   180016105175201800251 
DELITO:        HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
CONTRA:        CESAR AUGUSTO REINA ALMARIO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procede a programar audiencia 
CONCENTRADA dentro de la presente actuación para el día 27 DE NOVIEMBRE 2020, A 
LAS 10:00 DE LA MAÑANA, advirtiendo a las partes que la diligencia se realizará de forma 
VIRTUAL en atención a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura 
(COVID19). 
 
Por Secretaría del Despacho NOTIFÍQUESE a los sujetos procesales y demás partes para 
que concurran oportunamente a la audiencia y remítase el anexo explicativo sobre la 
ayuda de conexión virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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